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EL DEPARTAMENTO
Oiga el señor Jefe Político

Los desaciertos que vienen come­
tiéndose en la Administración del se­
ñor Bove, han sajerido á los observa­
dores las reflexiones mas justas y 
dignas de tenerse en cuenta y las que 
conviene lleguen á oidos del funcio­
nario, porque ellas son fiel reflejo de 
la opinión pública.

Se lo hemos dicho muchísimas ve­
ces y lo declararemos hoy nuevamen­
te, no es el propósito do hacer una 
propaganda sisleinátic? á su Adminis­
tración ni á su calidad de funciona­
rio público, ui la idea preconcebida de 
llevar una oposición que suele encon­
trar éco muchas veces, porque siempre 
.hay quien acepte á ciegas reproches á 
veces mal dirigidos y peor fundados.

Nada de eso.
Es al deseo legitimo de hacerle que 

se penetre de la difícil situación que 
crea su obstinación en mantener ele­
mentos funestos á su alrededor.

Cree la opinión y lo cree con algún 
fundamento que el actual Jefe Político 
se encuentra supeditado por sus su 
bailemos, porque no se concibe de 
otra manera la lirunt-z en que se man 
tiene con el pueblo a quien gobierna.

Y llega hasta mas la creencia ge­
neral, pues suponen los habitantes del 
departamento que por un error ines 
p’icable, el señor Jete Político, conri 
dera entre si, que no puede hacer 
Administración sin tener á so lado 
hombresdesu confianza con i imitadas 
atribuciones que puedan en momento 
dado defenderlo contra las inverosími­
les asechanzas de que se cree objeto, 
dada la oposición por cierto bien sensa­
ta que se le hace dentro de los limites 
de la legalidad y del órden, creyendo 
se ver un enemigo en cada uno de su- 
administrados.

Si eso resultara cieito; es decir, si 
hubieran Ipgrado adivinar fielmente los 
pensamientos del señor Jefe Político los 
que de tal manera meditan, vendría á 
sacarse en consecuencia la debilidad 
de carác'er del funcionario y seria és 
ta la única justificación posible de la 
pusilanimidad con que procede, ha­
ciendo la vista gorda á todo y lo que 
es peor elevando á la categoría de pri­
mero* funcionarios á aquellos que mas 
se han distinguido por sus árbitrarieda • 
des, lo que viene á ser una anomalía 
que pone de relieve una consecuencia 
lógica de las ligaciones que establece 
contales elementos y una confirmación 
de la suposición reinante que establece 
también esa afinidad por debilidad ó por 
miedo.

, Don José Bove, persona que tiene 
algún criterio; que conoce mejor qne 
nadie la localidad en que ejerce; que 
llegó á San José en condiciones que 
no logró ningún Jefe Político, encon­
trando en la Estación á un pueblo reu 
nido que lo aclamaba y esperaba de 
él, lo que tenia derecho á esperar de 
los que aceptan un puesto para servir 
Jos intereses generales del pueblo en 
que han nacido, esto es dedicación y 
patriotismo.

Don José Bove, que al despedir a 
los habitantes de San José en la Jefa­
tura el dia de su llegada, condensó 
au programa político y administrativo 
en las palabras Administración, res 
pelo A la Ley moralidad y órden pú 
biico.

Puedo haber olvidado sus promesas 
ain sentir en lo intimo de su i concien­
cia el torcedor de las almas honradas?

Es imposible.
No lo creemos y ni aun debemos su­

ponerlo.
Nos inclinamos mas bien á la supo­

sición general y en este caso nos pre­
guntamos:

Por que no reacciona el Jefe Político? 
Cree acaso que ejerce en un puebl0

avieso ó inclinado a las tuibuloncias?
No sabe que entre todos los depar 

lamentos de la República es difícil en­
contrar utro de gentes mas pacificas, 
honestas y dadas á la labor honrada?

Existen hoy acaso los círculos de 
otras épocas que dificullabau lamer 
cha de los funcionarios creando una 
atmósfera viciada en derredor de ellos?

—No existe en verdad nada de eso, 
poro la imposibilidad del señnr Jefe 
Político vá á crearlo si continúa 
esa marcha, pjrque logrará esta­
blecer el divorcio entre el pueb’o y sus 
autoridades y con ello la consiguiente 
anatquia que vendría á dar como ópi- 
tno fiuto el completo descrédito de la 
Administración, estableciendo la des­
confianza que empieza á echar raí­
ces y que la harian, justo es decirlo, 
muy odiosa.

Porque no recapacita el señor Jeíe 
Político y t-ata de emprender una mar­
cha reaccionaria [rodeándose de ele­
mentos de honestidad y de órden que 
es lo único que ee necesita?

¿Cree acaso qne es tarde?
Está en tiempo y debe hacerlo para 

recobrar su prestigio que se extingue.
Le conviene para dejar sentado un 

precedente honroso como hijo del de­
partamento.

Le conviene para Ir marcha regular 
de sus funciones públicas.

Lejconviene para consolidar el pres­
tigio de su propia autoiidad.

Le conviene para bien del país y del 
departamento y tranquilidad da sus 
habitantes.

Lo conviene por que con ello no ba­
ria sino encuadrar sus procederes con 
su * programa y con las aspiraciones 
populares.

Le conviene por quede esta manera 
ajustándose en un todo á su misión 
en la órbita de la ley, ee haría iovulne - 
rabie á la critica y á la opinon crea­
da por el desaliento ante sus proce­
deres inju-tificados.

Y le conviene en fin porque eso y 
no otra cosa es lo que le corresponde 
hacer hoyante la tirante situación que 
ha engendrado su debilidad y su falta 
de carácter.

No es qu=» no sirva para el puesto, 
porque tiene aptitudes y solo con una 
vo'untad decidida de romper con sus 
aliados y de establecer la subordinación 
por medios ordenados castigando los 
desmanes y consiguiendo los yerros 
con firmeza,quedaría establecido el ver’ 
dadero equilibrio de su Administración.

El dia que haga eso el señor Jefe 
Político; el dia que se imponga por los 
juntos medios, haciendo respetar el 
principio de autoridad y estableciendo 
ese régimen disciplinario entre sus 
subalternos, cambiaran las cosas y 
rodearán al señor Bove, todos los ele­
mentos coo que cuenta San José que 
no son pocos, ayudándole en su tarea 
que se haría eficaz y próspera si como 

de esperar el concurso unánime 
despertaba la dormida iniciativa de los 
habitantes del departamento.

Ensaye procedimiento el señor Jefe 
Político y «.«tamos seguros que al es- 
tinguirse sus infundados recelos, sen­
tirá con la satisfacción de) deber cum­
plido, otra atmósfera de bienestar de 
paz perdurable y de tranquilidad de 
seada.

Verá entonces volverse en su favor 
todo lo que hoy lo es sino adverso, por 
lo menos indiferente y oirá en vez de 
la justa censura el sincero aplauso, 
que nosotros, entiéndalo bien, nosotros 
en quien encuentra la culta y justa opo­
sición por sus obsesiones le tributa­
ríamos sin reservas, porque solo desea­
mos el cumplimiento de su programa 
Administrativo esto es:

Paz, Administración respeto á la ley 
amparo de las garantías individuales 
moralidad y órden público.

Sí asi lo hace encontrará su recom­
pensa; pero si se obstina en seguir por 
el extraviado sendero á que su obse­
sión le conduce, que la Patria ae lo 

tome en cuenta y sepa al fin que aque­
llos que bien lo quieren le hacen sen­
tir pero no aprueban sus desmanes y 
protestan contra sus desaciertos.

No olvide la moral de la máxima. 
Voto populi voto Dei.

ItlSIiWA REGEM E
Nuestros lectores tienen conocimien­

to de la suscricion promovida por ¡ni 
ciaüva del Vice Consulado de España 
para socorro do las familias de náu­
fragos del crucero español «Reina Re­
gente.

Las listas de suscricion fueron pu­
blicadas en «LaIdea» primero yen «La 
España» mas tarde conjuntamente con 
la nota de remisión de fondos al Con­
sulado de España y su contestación.

Por el documento que mas abajo 
transcribimos tendranconocimionio los 
donantes, del recibo de las sumas en la 
Secretaria del Ministerio de Estado de 
Madrid donde fueron remitidos direc­
tamente los fondos recaudados.

Dice así la ¿comunicación oficial do 
la referencia:
Consulado de E-p»ña en Montevideo 

Muy señor mió:
El Exuio. señor Sub -secretario de 

E-ítado en Real órden fecha 24 de Agos­
to último me dice lo que cópio.

«De Real órden comunicada por el 
Exorno, señor Ministro de Estado, pon­
go en conocimiento de V. S. que se ha 
recibido su despacho n.°49 de 17 de Ju • 
lio ppdo al que acompañaba una letra 
por valor de pesetas 272. 35 centesi­
mos para la suscripción á favor de las 
lamidas de los náufragos del Crucero 
Reina Regente por cuyo donativo, se 
servirá V. S. dar las gracias á todos los 
teñores que figuran en la lista de San 
José y que han contribuido al mismo.»

Lo que tengo e> honor de trasladar 
á usted para suconocimiento y satis­
facción de ¡os que contribuyeron ge­
nerosamente á la insciipcion.

Dios guarde á usted muchos años — 
Montevideo 24 de Septiembre de- 1895. 

José Calatayud.
Al señor Vice-cónsul de España en 

la ciudad de San José.

AL TEMPLE
SOBRE L’N LIBRO EN PERSPECTIVA

Existe una tradición que no se bor­
ra con el trascurso de los años, tradi­
ción histórica que toma su origen en 
la antigua Roma, en que la mujerera 
considerada como un representante de 
la divinidad sobre la tierra, lo que 
obligó á Numa. á pedir sus inspicacio 
nes á la ninfa Egeria, buscando en sus 
relaciones con ella la aureola sobre 
humana que debía consolidar su poder.

El legislador fué dicen los historiado 
res, lógico cuando obligó á los Roma 
nos ií tributar un culto particular a 
la muger, en las personas de las nin­
fas, á cuyo frente colocó á Tácita la 
silenciosa.

La generación presento esta muy 
lejos de la época en que la muger ora 
apena» un mueble del hogar y por oso 
todos los poetas cantan en ella á la di­
vinidad y la rinden culto íeivoroso.

Porque no hemos de seguir nosotros 
esa corriente simpática do otros siglos, 
poniendo de relieve las bellezas que 
como tesoro escondido guarda la ciu­
dad de Mayo?

Es imposible bajo todo punto de viñ 
ta sustraerse á los encantos de sus dei­
dades.

Rueda, Salvador, Rueda ese poeta 
jubilado en el apogeo de su numen 
inspirado que hacia gustar sus estrofas 
cantando con el arte de Homero las 
bellezas de la Andalucía, se sentía sub­
yugado por los poderosos atractivos de 
las hijas de aquel pedazo de 'tierra la 
mas preciada de España.

Nosotros que sentimos dentro de 
nuestro ser todos los entusiasmos do 
esos temperamentos apasionados, por­

que no hemos de manifestar nuestra? 
impresiones al encontrarnos de impro 
viso con las divinidades que mueven el 
pensamiento y aceleran los latidos 
conmoviendo el organismo todo ú im 
pulsos de la mas viva y profunda sim­
patía?

Quien al ver por ejemplo á Julia La 
guarda preciada flor del pensil mara 
gato, podria resistir la tentación de 
describirlal

El que conozca á Julia esbelta, con 
su cabeza artística, sus ojos de mirada 
intensa, infinita, su sonrisa dulcísima, 
su rostro terso y bellísimo su arrogante 
figura y sus múltiples encantos debe 
sentirse impresionado á nu presencia.

Julia es una de las bellezas mara- 
gatasque reune los grandes atractivos 
que distinguen á esta raza de justa 
nombradla.

Ha nacido para ser adorada como 
una diosa y para ser cantada con la 
inspiración y elocuencia coo que el 
mas sabio de los reyes de Jerusalem 
el rey Salomón, cantó el amor en su 
inimitable obra maestra poema lírico 
escritos con letras de fuego.

Refieren las tradiciones que Ips grie 
gos pata manifestar su admiración por 
una mujer, grababm su nombre se­
guido del adjetivo bella en las paredes 
de su cusa y en los ib boles del campo, 
adornando su puerta de flores.

Yo cuiero imitar esa antigua cos­
tumbre yaun cuando no arroje flores á 
su puerta, quiero dejar gravado su 
nombre como prenda de la admiración 
que in« cau»a y añado al de Julia el 
adjetivo griego, para quesea asi cono­
cida é incluida en el catálogo de dei­
dades inuragatas á quienes el cantor 
de las hermosas tendrá que dedicftr un 
segundo libro, en que el pintor se es 
fuerze en dar color y vida á las blan­
cas imágenes infundiendo los dulces 
ensueños con ayuda de la armonía, de 
la riqueza de los accesorios, de la luz 
y de la sombra.

Sea Ju'ia Liguarda la primera pá­
gina de eso libro en que se retrate 
la nueva generación de que forman 
parte María Mac Mahon, O-lila Vi- 
queira, Josefina Rodríguez, Célia La- 
maison y otras dignas del pincel de Fi- 
dias y de la lira de Homero.

CRÓNICA
ADVERTENCIA

La Administración de EL DEPARTAMENTO 
agradecerá 6, sus favorecedores, se sirvan darle avi­
so do cualquier falta qne notaren en el reparto del 
periódico; para subsanarla inmediatamente.

Se hace saber asimismo que los abonados ten­
drán derecho A la publicación de un aviso con D 
cincuenta por ciento do rebaja sobre la tarifa es­
tablecida, cuya rebaja regirá lo mismo en avisos 
particulares qne en toda clase de los que so sir­
vieran remitir.—LA ADMINISTRACION.

Vinos especiales—Hemos tenido 
ocasión d" probar los excelentes caldos 
de la compañía Vitícola de Oporto de 
que es Agente don Máximo Freire y en 
su representación don Nicolás del Pi­
no en esta Ciudad.

Loa vinos do Jerez selecto, pálido, 
amontillado, seco solera delicioso y es 
pecial, son inmejorables y proceden de 
reputadas fábricas, así como el Oporto 
selecto extraíino y otroA, el moscatel 
Sstubal inclusivo y el Champagne es­
pecial.

Los precios son baratos y los vinos 
se recomiendan por osla razón y su ca­
lidad inmejorable.

Dos trabajos de Sueyro—El mo­
desto dibujante cuyos retratos a lápiz 
han llamado juntamente la atención 
por la delicadeza de sus línea? y e| 
período parecido que imprimo ú todos 
ellos, acaba de producir dos nuevos 
trabajos que serian bastante para ci­
mentar su reputación de hábil dibu­
jante, si esta no se hallara desde hace i 
mucho, perfectamente consolidada.

Es uno de esos trabajos el retrato 

que se halla expuesto en la vidrie­
ra cM señor Calzada.

Miguel Lacroix que es el retratado, 
está hablando como suele decirse vul­
garmente a) elogiar un trabajo de per­
fecto parecido.

El oiro trabajo también a lápiz, es el 
retrato do don Pedro de Serdio, obra 
maestra que llama la atención do cuan­
tos lo han visto, en el domicilio de en­
te último, pues ae ha negido á exhi • 
birlo en lo que á nuestro juicio hay 
exesiva modestia y es sensible que no 
se conozca esa obra digna de verse co­
mo todas las de Sueiro.

Reciba esto caballero nuestra since­
ra felicitación por sus nuevos trabajos 
y por el progreso que va adquiriendo 
su taller.

Municipales
EXTRACTO DELA SESION DEL 26 DE SBRE.

Don José García López se presentó 
solicitando permiso para construir cune 
tásenlas calles Arenal Grande y Mi> 
siones.

Resolución—Tratándose de una me­
jora pública, pase al Agrimensor Mu­
nicipal para que dé la linea y niveles 
debiendo sugetarse al sistema de cons- 
trucion que obra en esta Junta.

—El Ministerio de Fomento on el 
Jdeseo de allegar todos los elementos 
que sean necesarios para poder llevar 
a cabo la anhelada regularizacion de 
los egidos de las ciudades, villas ypue1 
blos de la República, solicita informes 
sobre los siguientes puntos:

1. ° Cuantos egidos hay en el depar­
tamento, correspondientes a otro? tan­
tos centros. U'bánó*.

2. ® Si se han mensurado y deslinda­
do debidament) expresándose enca­
so afirmativo el total de la. superfi­
cie medida, la parte que resultó 
de propiedad particular y la de pro­
piedad fiscal, debiendo indicarse la 
cantidad de que haya dispuesto la Jun­
ta de esta última y la que se halle dis­
ponible actualmente.

3.o Si la operación de mensura ha 
sido hacha oficialmente ó por contra­
to privado y las ventajas ó perjuicios 
que se hayan derivado de uno otro 
régimen.

4.°  En caso de haberse dado princi­
pio á alguna mensura de egido sin 
darle término expresar el área incon­
clusa de una manera aprox i «nativa.
5.°  Que recursos puede ofrecer la Jun­

ta E. Administrativa al Poder Ejecuti­
vo, sea para empezar una mensura do 
esa clase ó bien para complementar 
una ya comenzada.

Resolución: Infórmela Secretaria oq 
la parte que le sea pertinente y hecho 
vuelva , al acuerdo.

—Don Agustín Duróse presenta pi­
diendo restitución de tres solares que 
lo fueron vendidos por la Junta, ó se 
le indemnizo la suma de $ 45.00

R‘ solución: Estando expedidos los tí­
tulos que se acompañan á nombre do 
Secundino Guillermo y José Duró acre­
dite el peticionario su personería legal 
requisito indispensable para tomar en 
consideración su petitorio.

—Horacio García Lagos solicita per­
miso para alambrar un costado de la 
vía férrea.

H Corporación después de detenido 
informe al quo precedió, inspección 
ocular resuelve: Apruébese el informe 
antecedente expídase el permiso soli­
citado, transcribase al Ministerio de 
Gobierno para su conocimiento y ar­
chívese.

—La Direcion General de Impuestos 
acusa recibo á la nota do focha 6 del 
corriente asi como también de las pa­
tentes y medias patentes do rodados 
sobrantes del ejercicio de 1894 á 1895 
y cuyo importe de 686 pesos queda 
acreditado en la cuenta do ¡a Corpora­
ción.

Respuesta — Enterado, archívese .
La misma oficina remite.



SAN JOSÉ DE HAYOT .D5HKGO29 DE SEPTIEMBRE DE 1S9S
AÑO I-NÚMERO 1S

.____ EZ&C
^eaiides barracas de maderas, fierros y toda clase de artículos de construcción,

y Depósitós de Herramientas Agrícolas en General

■ XA DI- I AS
ESTA CASA HS LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO

FRARACAS I-'ST.Á 1N JA CALLE URUGUAY ESCUiNA COLÓN, Y LA OTRA ERJÍN’HÍ Á JA ESTACION PEI. FERRO-CARRIL- SAN JOSE

• ■ . 1 da> do 4 p-. 1 C ií)
■ ! « « « * ti « 5.40'1

> « « « 12 « 1.200
. ,0 « » « « « « 000
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■ - lio mil spl-‘ei Mito-* posos.
i. • el estallo pr.•-.■!;r.tdo por don Alo - 

"<) B. I, mora en expedientó so-
■ ; ’udo protección de la Junta paia

< ; •. .lyeciuiiniiti) ¡le un roiu >t’ é inci
- nte sn-citaao recayó la siguiente 
re¿olucio a:

Estando en minoría ¡a Junta por ha­
berse escusado o! señor Buenalania tln
■ :‘..o.fider en este asunto aplazase su 
r¡ solocion.

go-bre rendición de ensotas

Villa. Colon 26 de Septiemb c de

.r3t¡.?r don Bautista L «guarda—San 
ó:

31 uy señor mío:
'lo es altamente grato acusar recibo 

le su atenta nota del 23 del corriente 
á la que se adjiustab m coates de las 
v.mbtedas «otro usted y la comisión ¡lo 
taneficencia de esa ciudad, con ujoti 
o de Io remi'ion de la sum i <h» 195 pe 
03 92 cenlésimo* importe líquido del
odacta dei Certémen Dramático Ma- 

celcbiado en «'■ íeaíro VaUbona
d ¡Oí alumno- do esto colegio.
Acompañaban á te expí es «da, las 
¿■•xs de los balances de entradas y s i 
las, que determinan el movimiento de 

.od - j ocasionado por la fiesta.
f Jos esos documentos Cunsfarár. er> 

. A-chivo del Colegio Pió, como e.‘o- 
¡ente testimonio d-‘ te hidalguía con

■ te esa culta ciudad acogió y llevó á 
•?. término nuestro piopósito de coo 
i á 1a obra del Hospital de Bono- 
•jncia. obra que honra á la capitel ¡le 

» José y á las personas que trabajan 
sa sostén.

."Juiero el infrascrito aprovechar esta 
-••ion para agradecer en su nombre 
¡o el del cole.-ip que duige, á todas 

u personas que directa ó indirecta
¡nle concurrieron á hacer que nues- 

.■ breve estadía eu San Jo.-é dejara en 
otros gratos é imperecederos re-

er.ios.
Solo deseamos llegue una ocasión 

propicia para testimoniar ec forma mas 
xóresiva ese agradecimiento.
Reitero á usted con este uiotvó las 

' ii-id6raciooes de mi particular apee 
io.■ Ambrosio Al. Turricna.
kas fiestas españolas — Para los 

as 17, 18 y 19 de Noviembre hm sido 
jadas las fiestas campost es que con
¡(tente éxito inició la Asociación E-»- 
•ñ >la 5 a de Socorros Mutuos, sus 
n Ji jas hace algunos años.
Li. eomteion delegada de esa Asocia­

do, pub'ica boy dos avisos que inser­
nos r-n la sección correspondí unte 
.-.ando por el primero a los que de- 
n establecer carpas en el lugar don 
ua de celebrarse la Romo-i',y citan- 
i los cocheros para una reunión 
•pe se uri'oraiaran opiniones con el 
go de que todo saiga ¿ pedir de

vé que hay actividad y previsión 
;omi-,¡ou da fl-st ¡r/jircunstancias

Laceo supor.er un búllante éxito 
leer r. os • u- inició dere- .
" ligrc—Ü.Na ,'CtJ ONMEHSTóniA • 
,vi 5e «?ol Rto Saa Jo-<, oc-asioii.i

■ r í ■’iiiKu. lluvias, u'.uvu 4 oun 
u.-r-er vict'ma de su furia á tres

iroon Mendez, Gregorio Gesso y un 
■no cuyo nombre se tenor a, '.rieron 
•andidos, el juevea, por ia crecíen 

1 otro tedodel Rio San José, á la 
■■.de la casa de comercio de don 
I’erez.
•..'«rían seguramente durmiendo.¡os 

."••lo- carreros, y al despertarse 
eráronse rodeados por las aguas 
.o que habíanse unido con las del 

de Carreta Quemada.
bar con la impetuosa corriente 
dian: la única salvación que les 
ba,eia subiise á la azotea; allí 
amenté no llegaría el agua por

mas grande que fuera la creciente; 
pues la casa so halla construida on 
una altura formada, ademas do la pro­
minencia del terreno, por un terraplén 
de un metro sobre el nivel del suelo- 

En efecto: «ibiéronso á la azotea y 
permatieciérou allí hasta que divisaron 
on la opuesta orilla del rii, varias 
personas á las cuales les pedían soco­
rro para poder salir de tan critica 
situación.

Lanzaban gritos y descargaban sus 
arm^s de fuego, para sor oidos.

Los que se'encontraban de este lado 
del rio, no podían-'prestarles auxilio 
por carecer de bote, único objeto que 
podría vencer la impetuosidad de la 
corriente.

El que suele estacionarse ú la allu 
ra de dicho paraje se hallaba amarra­
do como á 50 metros de la orilla; de 
manera que solo un valiente exponien­
do su vida, podría haberlo desama­
rrado.

Varios individuos—cuyos nombres 
nn hemos podido conseguir—se lanza­
ron A la corriente y consiguieron de­
samarrar el bote con el cual presta­
ron auxilio á aquellos desgraciados, 
que estuvieron á punto de encontrar 
su tumba en el fondo arenoso d d ?an 
José.

El triunfo coronó el arrojo de aque­
llos valientes y al cabo doui’ momento, 
los tres carreros regresaron acompa­
ñados de sus salvadores á esta orilla, 
todos sanos y salvos; aquellos comple 
tatúente agradecidos; estos con la sa 
lísfaccion de haber hecho una obra 
meritoria.

Reciban un aplauso por su loable 
acción'

La Luz Barragán—Este conocí« 
do vecino de la 3.a sección judicial 
talleció.el viérnesi siendo trasladados 
sus restos á esla ciudad don lefueion se 
pultados en el día de ayer rindiéndose 
IvS honores de ordenanza.

El fallecido era capitán de línea y 
figuraba en el pasivo desde hace mu 
chos años, dedicándose á las rudas 
tareas del campo,(que le proporciona­
ban holgados medios de vida.

Surtido —Li Smreú.i MoJelo dei 
señor Juan P. Biché acab» de recibir 
,de te capital un expléndido surtido 
• le ca°i:uires fiaos, propios para la 
fstacioü.

Queda avisada tu numerosa clien­
tela.

Patentes de rodados—Desde ol 26 
del r oriiunt *, la Juma Eco. Adminís 
trativá, expende tes ps-ientes de roda’ 
do*, P«ra el ejercicio de 1895-96.

El plazo señalado pnra proveerse de 
patentes, vence ol 10 de Noviembre 
del corriente año; de manera que pa­
sada esta fecha, se procederá á l-i re- 
visaciou, con arreglo á lo que dispone 
el art. 2.° del Decreto reglamentario 
de la L^y, de Fecha 20 de Agosto pró­
ximo pasado.

¡Iluy que proveerlo de patentes pa­
ra evitar tes multas!

Econ cfícoiaTcw—En la sesión colnbrnda 
porte Comisión Dptal. de I Primarte dte 27 
del corrientoso tornaron !ks siguientes resoluciones.

l.o—Aprobar el acta de te sesión anterior.
2.o—La .•unta Eco. Administrativa transcribo 

una resoliuiou d<4 Ministerio de Úobicoio <l-l 30 
de A'-.o-’. i último, tí la que se recomienda se dé 
cnuiplimiento ú te disj.oficiua del li. Consejo d>. 
Uigimif Pública de 11 de Novjombra <1: 1886— li. 
Téngase presente, por Secretaria y archívese.

3.0—F.l acüor llee-.iidador de Abasto solícita tres 
días «te licvucte para bajar á Montevideo por asun­
to- del servicio- -K.—Concédale te Ikencia solicita­
da, comuniqúese y archívese.

4.0—F.l niistuo sen»r acusa recibo á la nota n® 
1983, de" del corrí, ule. y adjunto una copia de la 
resolución tomada por la Dirección General de 1. 
Pública en dicha nota —11—Téngase presente y 
archívese.

5.“ La Dirección General de I. Pública en decreto 
del 23 del corriente dispone que Bu dé vista al seuór 
ayudante Rodríguez de los antecedente- relativos 
«1 incidente surgido con motivo do te adulteración 
notada en la clasificación de pnntos da su Diploma 
do maestro de primer Grado—R—Cúmplaselo acor- 
iludo por la Dirección C. eral dámlole vista por 
Secretaria al ayudante -.ior Itodriguez.

6°.—El seuor ayudante Rodríguez evada la

vista conferida por te Dirección General en el ex­
pediento mencionado en el asunto que antecedo—R 
_ Agregúese como so pido i sus antecedentes y 
póngase constancia do’la nota níim. 537, pasada 
por te ■Secretaria al maestro scíior Rodríguez ci­
tándole A que concurriera ni local do te oficina da 
osla comisión ol din 13 del corriente ií las-9 1/2 
a. m. así como dolos antecedentes que existen on la 
Inspección referentes A este asunto y de los cuales 
eu oportunidad ilió cuenta el soúor Inspector y se 
hace constar nsi mismo que ol comparendo del se­
ñor Rodrigue», que tente por objeto evitarle sí hu­
biera sido posible el procedimiento que se; sigue A 
pesar do los buenos -propósitos de esta comisio:i, 
tuvo lugar en esta oficina ñute todos los señores quo 
componen esa Comisión Dcpnrtanicutnl y tuiti vez 
ya empezada la sesión ordinaria que se suspendió 
para oír las esplicaciones del señor Rodríguez las 
mismas queso hicieron constar neto seguido de ha­
ber solicitado permiso fisto para retirarse.

Esta Comisión llame te atención do la Direc­
ción General respecto de la manera nada correcta 
de expresarse el ayudante soñor Rodríguez en su 
nota de- 2-í del comente al referirse i te autorídad 
escolar Departamental pretendiendo falsear la ver­
dad de lo ocurrido 6 imputará tres miembros do 
]a Comisión, proposiciones que no le faerou hechas 
y que él califica da ofensivas ó su dignidad; y 
lamenta también esta Cu misión que el señor Rodri­
gue/, con actos de poca seriedad, que so repiten 
con bastauLe frecuencia venga Á distraer la aten­
ción de asuntos He mayor importancia’.—Remítanse 
culi nota estos antecedentes á la Dirección Geue-

7 c, —El señor Recaudulor de Abasto, comunica 
quo nuevamente se ha hecho cargo de la oficina de 
te cita! es Jefe.— R.—Archivvsse.

8°—ll.íbiéndbsj venciilñ el término por el cna 
se llamó á licitación pública para-práctlear reparn- 
cicnos en los locales de las E cjtelas do 2® Grado 
Urbana, n® 2,y 2® Grado Rural n® 2 y uo ha­
biéndose presentado ninguna propuesta, su resuel­
ve llamar nuevamente á licitación por el término 
de ocho dias el cual vencerá el din viernes '4 del 
próximo Octubre.

9 ® —El señor Inspector de Escuelas comunica 
que debido á tes grandes lluvias y al mal estado 
en que so eucuentrn el lu.ral de .te Escuela de 2® 
Grado para Niñas, no pudieron funcionar las clases 
de te mencionada Escuela en el día de ayer.

10. —EL mismo señor presenta te nómina de me 
uage, textos y útiles pedidos por la dirección Ge-' 
neral de Instrucción Pública en circular número 
10. de facha 7 dd corriente.—R—Elévese con no­
ta á te D'reccion General.

11. —El mismo señor Inspector da cuenta que en 
la Escuela Rural Número 8, se hace necesaria te 
reparación do seis ó siete bancos y un pizarrón. 
refacciones que importan te cantidad de cinco pe¿ox 
R—Autorizase al señor Inspector pura practicar tes 
reparaciones de la lemreucia.

12®—El precitado señor luspetor, da cuenta de 
que dispuso una pequeña raparaciou eula letrina 
déla Escuela de 1er, Grado Rara1, n® 12. autori­
zando al maestro de esta Escuela para que te lle­
vase íl cabo.—R—Apruébase lo obrado por ol señor 
Inspector.

En veremos—La compañía ’iiiva 
italiana cuyo debut est:ibi auuncisi.o 
para anoche, ha desistido de su gira, 
puiliendo asegurarse que si uos visita, 
. era tnuy Anide.

Asi nos lo h ice saber persona inte 
rioi-izuda e<» esos pormenores.

- bigeato—Ha ¡-ido condenado ;'i 8 
meses de prisión ei pi ochado Eiatu 
Carreras acusado de lobo de varios 
animales absoíviendosu de culpa y pena 
al Teniente Alcalde do» José Rodiiguez 
quien había dado un certificado siu sa­
ber que los animales eran robados.

Sin noticias—La paz que reina en 
todas las esferas dol departamento eu 
el quo nada ha ocurrido digno do 
mencionarse en los últimos dias de la 
semana, hice áii-la .... crónica noti 
r.io>a.

La única novedad loca’, ha sido la 
extraordinaiia <■;.‘.cierne da S:>; José, 
cuyas margenes han sido muy Rccuon 
t «¡i..s para udi.iiiar ©I rio, bajo ei s 
pedo < xti iordiuai io que jjres- ut .ba en 
■i. ; avi-.iidu.

.• ir. José ti lióse con Garrota Qu uni­
da y ii» y arroyo abarcaban una gran 
«letcilSr.-n.

La coártente era impntuos i.
Eu el puente dc.1 leu o canil alcanza 

ba a cu ¡tro metros do altura sobre el 
i ivul ordiliaiio do las aguas «orinando 
una especio de .represa al chocar con 
Io3. murallones que sustentan lo» pi 
I iras.

No se tiene '’Oiiociinienio do des­
gracias persona os y nulo sabemos que 
algunos estancieros h.n t»juitlo pérdi- 
iL-.á de anímalos ovinos arrastrados poi 
la corriente de arroyos y cañadas cu­
yo caudal líquido se vió muy aumenta­
do merced á las últimas lluvias.

Juzgado Letrado Departamental
despveno

DIA 26
7'ráinitc—Gregorio Cámaras—liiterlocutorioj'— 

Ruinan Aimitio, tercería—Dejlnltiea—Juan Berna! 
—Cautat criminalcn, Trámite—Tres.

DI A 27
Trámilr.—José A. Talicc Tinos con Mignel Mu- 

tnrelli-—José A. González y Cía. con Francisco Díaz 
y P. Pesacq—Agustín Estrnrfó—Jlanuel Nievas, sn- 
cesión—Carólinn Barredo de Carbajal con Leoncio 
Correa—Lisandro Freirá con Josefa Bustos, suce­
sión—Vicente Figuoiros con Gerónirna Silva, suce­
siones—Oficio del Juzgado do Comercio do Primer 
Turno—Circular del Superior Tribunal de Justicia 
—ínterlocHtorias—Siufórianá Sellanes. sucesión— 
La Curia Eclesiástica con Luis Tempono—Cafnicn 
Chousiño de Pinó, sucesión—Ramón Alvarez—Car­
los Tañares—Caiuta-t criminales, Trámite—Cuatro 
—Inlerlocu toria.t—Una.

Las Barracas de los señores José 
A. González y Cia. acaban de recibir 
dos cargamentos de postas, medios 
postes y p-stacones de ñandubay, uno 
del Paraguay y otro de Entre-Ilios los 
que hacen una existencia de 12.000 
palos para alntnbiat y que venden á 
precios muy barato*.

También han .recibido óp.Norte 
América 40.000 piques y de Europa 
5:000 rollos de alambre de aceró, pa 
tente y hier-o

A comprar pues, los que rfoseeii 
alambr ;i- sus campos pur. poco di­
nero. . ■ .

REBATES
JUAN G. CIGANDA

IMPORTANTE mi .—y
¡CAMPOS, CAMPOS PARA LABRANZA! '

¡44G hectáreas y 4440 metros!
VALIOSA PROPIEDAD

Tierra <lc primera, cxceZcates ag-na- 
«la» y Eitrecta?» cerco*.—A íreiaía 
kilóiiiflroíi ¿Le ewín eiwJad—Sobre 
el eainliio ai y coa ¿oiuéo
:fe Ewcndero.—eKprciaí para 
labranza, <jáe palia do 2.50 la 
facetaren de ara-cndamienlo auaal. 
Posiclou inmejorable—Por donde 
jianarñ el fez s*o carril <Sel Sanee— 
Paraje de fraude y seguro porvenir

TÍTULOS GARANTIAOS
Venta para pago de un crédito hipo­

tecario, con base innigu:í3cnnlC'-<Az-ait 
oportunidad para io¡» fapuibres» de 
piafa.

El día 15 fio! próximo mes <lc, Octubre, de 2 á 3 
de 1a tarde procede!uA.vender ente Confitería de 
los señores Car.ti Huos. por v t i de su dueño y de 
acuerdo con las condiciones expresados, la impor- 
tanU’ fracción de campo relacionada, compuesta de 
446 hectáreas 4 LL8 metros, ubicado en Escudero. 
5.a sección dal Dopartamcutp, cuyos limites son: 
por el Norte, Mercedes Rodríguez, al Este camino 
al Rosario, al Sur Rafael V. Rodríguez y al Oeste 
el arroyo Escudero; propiedad valiosa qñg se halla 
destinada á labranza y cuenta alumbrados muy 
buenos con arrimos pagos y aguadas permanentes.

Este campo que es de gran porvenir puede ser ar­
rendado por la suma de 1000 á!200 pesos anuales 
lo que constituyo una excelente renta y una oote- 
cacion segura.

Tan valiosa propiedad qiie forma parto do los 
recomendables campos que pertenecen A la suce­
sión del Coronel don Rafael Rodríguez, reconoce un 
c.édito en furor del señor Demetrio del Cerro y por 
convenio celebrado con dicho señor se pone en ven­
ta particular pura evitar los gastos judiciales, de­
biendo prevenirse A los interesados que el monto 
del crédito referido no alcanza todavía Ates dos ter­
ceras partes del-valor reñido esa alhaja, existiendo 
no obstante, el compromiso de realizar la venta 
por procío que cubra el total de la deuda. Itey, 
pues, terreno eu donde poder operar la especulación 
adquiriendo un bien en condiciones especiales. Frac- 
ccioncs de tanta importancia y en puntos como 
este, no se halla en el departamento, de campos pro­
pios para labranza.

Existe el firme propósito de vender esta propie- 
piedad y so pide la concurrencia al remate de las 
personas p ulientes.

El comprador consignará Ja suma de mil pesos 
< i garantía de su oferta y al extendérsele el boleto 
de venta r ispectivo.

N'11 A:—So ruega A los interesados que visiten 
d 'mente te propiedad que sq rematará.

OTRA ■-Hasta cinco dias antes dula feclni del 
r- mte scí ran ofertas particulares; por toda clase 
do datos, p ios. títulos etc. ocúrrase al rematador

REMATE JUDICIAL 

2000taeseD!feellí)850DcapBMS 
T animales vacunos y caballares

F.l Domingo «p» de Mellemfai-e <lc 
HS95. n l:> ü |>. m. proccclci-é ií Li ven­
ta de 11900 lanai'CHqiie poi1 órdi-n del 
•tticz. <ie lo f.ii SI doctos* «Ion JIokc I.iiín 
Vila we mandan ventlcr cu Ion autos 
de «ion Vlamicl Pcreyra contra don 
AuveiinaitSai'tiikCzji Jeratcrla Ctigmi'vo 
ItaNc para la venta ni| peso eada uno.

EN SEGUIDA Á LAS 2 P. M.
Procederé A Inventa do lo siguienre que por ór 

den dol Juez. Letrado «le Comercio doctor don Juan 
A. Saráehaga se nmiidn w.nder en las autos de los 
señores Abella y Cia. con González y Barreto.

1000 lanares (hace para la venta) 1 peso cada 
una.—4novi'los idm. 10 pesos cada uno.—3 vacas 
idm. 10 pesos idm.

r«nfínun Procederé á la ventaCGILVinUy (|e lo-siguiente qnepor
rilen del Juez. Letrado Departamental doctor don 
Ramón Montero Paullier so manda vender eu los 
autos de don Teodoro Pereyra.

AL MEJOR PORTOR
Cuatro caballos de andar, un petizo, una yegua 
de tiro, una potranca.

Lo venta de las majadas podra Lascrce por lote? 
al gusto de todos y el comprador oblará el 10 por 
ciento en garantía.— El remate tendrá lugar en la 
casa do comercio «1c don Domingo Tleguy. inmediata 
al campo de don Daniel Verde. Costa del Pantano­
so. donde se encuentran los ganados mencionados 
A disposición de los interesado? que deseen verlos.

Por mas informes ocurrir al rematador calle 
Artigas Número 32.

JUAN A. ALVAREZ
Depositario Judicial

E. BUEJAFAMA
2S56 metros 37 decímetros y 16 

centímetros, terreno valioso en el . 
centro de la ciudad; á dos cua­
dras de la Plaza principal, con 
frente y esquina á las calles 
Asamblea y Plata; caída natural 
para las aguas y apropiado para 
depósito, fábrica, recreo ó algún 
establecimiento de importancia 
tanto por su gran extensión, co­
mo por la proximidad al centro 
de la: ciudad, donde soo hoy es­
casísimas los terrenos de tan Due­
ñas condiciones.

¡AL MEJOR POSTOR!
EL DOMINGO 6 de Octubre próximo á la una 

p. in. cu el paraje de su ubicació:i, venderé al con­
tado .este hermoso terreno teniendo una oferta ra­
zonable, y de nó fraccionado en varios solares, sin 
rechazar oferta,.por Arden de sn dueño don José 
•Silvano Poncet, «pie lo adquirió del señor repre­
sentante de te Diócesis Nacional, el 7 de Mayo 
de este año. en la suma de DOS MIL PESOS.

Tílulnw «i«pcrsorc*
Se hallan en poder de! Rematador ú díspcsicio- 

nes do los interesados.
El terreno perteneció á los Jiere«lero« de don 

José Layen; da quienes ios nd-piíríó do i José M 
I’erez y vendió eu 2.006 pa^os c4 5 de Julio de 
1890, como queda explicado, estando artemSn- -ga­
rantido el saneamiento por evicción.

Nada importa loqifelia costado, sino que debe, 
mirarse como va A venderse por lo queden, y que 
aún los de poco capital que quieran tener una 
propteead céntrica, no deben faltar al remata, pues 
quizá liaste por cien pesos 6 un poco más, pueden 
comprar un solar mayormente si no hay quien les 
mace su oferta.

El terreno mide 31 metros 30 centras. A la calle 
Asamblea y 68 metros 72 centms. A la del Plata.

Por carteles más detalles.

A V t S O S—
Comisión Bpiai. do L Primará

I«Z GIRACIÓN
San José. Setiembre 27 de 1895

Por 2 P vez llámase A licitación pública por ol termi­
no de ocZio ¡lias para practicar varias reparaciones 
en los locales ile las Escuelas da 2'. Grado Urbana 
num. 2 y de 2 . Grado Rural nuiii. 2. situada en 
Ituzaingó, con arreglo al pliego «h condiciones qu: 
estará de mmitiesto en te Secretaría de esta Comi­
sión.

Las propuestas serán presentadas por separado y 
abiertas el día viernes 4 del entrante Octubre i las 
9 á. m., A cuyo acto podrán concurrir los interesa­
dos; reservándose la Comisión el derecho de recha­
zarlas. todos si ninguna conviene ú los intereses es­
colares.—Jiueaafama Ptc.— Carlos Larriera 
Sno- Tro.Sbre. 27-2 p.

Junta E. Administrativa
/Sk'vH'SO

Acto

_ Se hoco saber que desde esta fecha hasta el 10 <1® 
Noviembre del corriente uño. todos los dias hábiles 
de 9 ñ 11 A. m. y de l A 4. p. ni., se expedirán en 
esta oni-ma las patentes de rodados para el ejerci­
cio 1895-96. J

Vencido eso plazo se procederá á la revisoxion 
dispuesta por el art. 2. ® del Decreto reglamentarlo 
de la Ley Fecha 20 de Agosto ppdo.—San José. 
Setiembre 21 do 1895.—Jl. J.ayuarda Ptc.—Gui­
llermo !•. Silva Set. v. io n.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
S“. DE SOCORROS MUTUOS

La Junta Directiva du acuerJo con la Comisión do 
Fiestas, nombrada en la última Asamblea h-i resuel­
to conmemorar el XXXV aniversario de su funda- 
ción con uu Paseo Campestre que tendrá lugar los 
días ti, 18 y 19 de Noviembre próximo.—8o avisa 
A los q ue deseen establecer carpas pasen por la Se­
cretaria para inscribir sus nombres.—lil secretario.

^arnpo p±ra arrendar
■Se ofrecen en arrendamiento doscientas cuarenta 

y tres hectáreas de campo de pastoreo en Cag.incb* 
segunda sección del departamento, con abundantes 
pastos y aguadas permanentes, alambrado por to- 
t'rí ü Cu’t‘u*0’* co“ u,ia «'•t’ónsa población de ina-

Pertenece te sucesión de doña Mercedes Ca­
rnes de García.
, PaI? tZatÍJr oc,lrt'r -íl apoderado dote sucesión, 
don Eladio Sánchez Bombín en su escritorio.

Calle Asamblea n.' 61
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EL departamento

AL PUBLICO EN GENERA! PREVENCION
Y A NUESTROS CLIENTES EN PARTICULAR

El cretii m ¡cuto y denanollode lo agricultura en esta importante zona de la República, nos lia obligado ft ensanchar nuestra casa de comercio, fundada ene 
año 1880, en los ramos de Barraca de toda clase de artículos para const rucción, lieiramientns agrícolas y piis accesorios cu general y frutos del país.

Quince anos de práctica consecutiva nos pone en condiciones do ejecutar tí satisfacción de los compradores, las compras que so dignen hacernos.
La baso fundamental para vender barato, es la economía en los gastos de cualquier establecinyento. Nuestra casa esta en condiciones de hacerlas porque 

todas sus grandes instala iones son propiedad do la misma, y no tiene por lo tanto, necesidad de pagar alquileres en esta ni cscitorio en Montevideo 
pues los artículos principales los recibe directamente de Europa, Norte America, República Argentina y Paraguay.

So compren e per lo dicho, que en los diferentes ramos de Barraca, que abarca nuestra casn, podemos vender artículos buenos ft precios sin competencia.
Llamárnosla atención de nuestros favorecedores sobre nuestros inmensos depósitos en frente do la Estación del Ferro-Carril¿Contral cuesto, por h co­

modidad que ofrecen para entrar con carretas y carros de campaña, sin estar obligados á ir á la plaza de tratos & sufrir Jas demoras del caso.
Invitamos á todos los que necesitan de los artículos nombrados, de visitar nuestras grandes Barracas, 

convencidos que hallaran iguales artículos más baratos que en cualquier otra casa.—San José, 1895.

José A. González y Gia.

'A los Agricultores, dueños ó interesado; es ’la r:¿c 

MAQUINA SEGADORA MAC UORMICi:

Los únicos agentes en el departamento de San ,T<wA para la venta de la r . ;dj i <•-. CORMICK 
y bus repuestos son |os señores José A. González y Cía.

Se hace esta prevención para que el agricultor «opa den le pue-ls a-mlr,., • >r-J ■. 3 ¿ x 
raencontrar lo.< repuestos necesarios para au máquina, y tener lasegirida 1 I • la c ' i ;l ¡lru 
ción délo.’ piezas que precise; do esta manera no sufrirá engaño.

Esta casa no puede garantir la calidad y bondad do aquellos repuestos que itc .-nan rendidos por 
os señorea José A. González y Cía., ó sus sub-agontcs.

—Desdó él Jo. do Enero estará en exposición fin casa de los señores Jos - A. G ■.•zs!-.s y Cía. j 

Segadora atadora para maíz fabricada por Mac Corta
Se invita A los agricultores para verlñ JFA.V MIAW

Agente general en la República Orienta!

A- ÍO9 COCllftfOS

Se invita A ¡os «¿ñores cocheros para uaa reunión 
que teucrá Jugar el 5 de Octubre A los 8 do la no­
che en el local de la Sociedad Española, con el ob­
jeto de cambiar ideas respecto de las fiestas A cele­
brarse.— La Comisión Sbre. 29—2 p.

REGISTRO DE ESTADO CIVIL

SECCION ClUDAtJ

Recsuiactóa ie Ahxsto
AVISO

En la Ciudad do San José de Mayo, filos veinti­
cuatro dia? del mes de Setiembre de mil ochocien­
tos noventa y cinco á las 10 a. m.

A petición délos interesados hago saben qne han 
proyectado unirse en matrimonio don Carlos 
no ilri^nez, de nacionalidad oriental, nacido en 
” Primera Sección Rural, el dia treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y tré», domiciliado en 
los suburbios de esta Ciudad al Este, de estado 
soltero, do profesión jornalero, hijo de don Antonio 
Rodríguez, oriental, de cincuenta anos de edad, do­
miciliada eu la Primera Sección Rural, de estado 
casado da profesión labrador y de dona Bernarda 
Brraeto. oriental, decuaranta y cuatro años de edad, 
domiciliada con su esposo, de profesión labores y 
cloñ'i Belflnn Poner, de nacionalidad orien­
tal. nacida en Escudero, Quinta Sección, el di* 
cinco de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, do diez y seis años de edad, domiciliada acci­
dentalmente én esta ciudad, calle Ituzaingc, casa 
de don Mariano Ponce. de estado soltera, d i profe­
sión labores, bija natural de doña Polonia Ponce, 
oriental, fallecida en esta Ciudad, ignorándose la 
fecha y de padre desconocido.

Enfé délo cual intimo áloe que supieren algún 
impedimento para el matrimonio proyectado, lo de­
nuncien por escrito, ante este Juzgado. haciendo 
conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo fijar en 
a puerta del Juzgado y en el periódico local EL 
DEPARTAMENTO por espacio de ocho dias como 
lo manda la Ley.— Ernesto Prbsper—Ofil. del E. C.

Registro de Estada Civil
1.a SECCION RURAL

En la Costa deMallmlit A los 20 dins del meado 
Setiembre do 189b y siendo las 9 p. ni.

A petición do los interesados hago saber que han 
proyectado unirse en matrimonio don í.iils Fs- 
piiioxn. do estado soltero, de nacionalidad orien­
tal, nacido en Montevideo, de 27 nñosde adad, do­
miciliado accidentalmente en la Padrina, de profe­
sión labrador, hijo de don Justo Espinosa, de esta­
do casado, de nacionalidad oriental, de 5G años do 
de edad, domiciliado en laPachiua, »de profesión 
propietario y de dona Rosa Figuróla, de estado ca­
sada, de nacionalidad oriental, de 53 años de edad, 
domiciliada con su esposo, de profesión labores.—y 
doña F.Htensa Qrtlz, de estado soltera, de na­
cionalidad oriental, nacida en la ciudad de Canelo­
nes. de veinticinco años de edad, domiciliada en la 
Fachina, de profesión labores propios de su sexo, 
h ija de don Antonio Ortiz, de estado casado, de na­
cionalidad español, de cincuenta años de odátl, do­
miciliado con la contrayente, do profesión labrador 
y de doña Francisca García, de estado casada, de 
nacionalidad oriental, de 48 años de edad, domici­
liada con su esposo, de profesión labores.

En fé de lo cual intimo A los qne supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado, A 
que lo denuncien por escrito ante este Juzgado, ha- 
ciéudo conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo fi­
jar en la puerta del Juzgado por espacio de ocho 
días como lo manda la Lev.—JUAN P. VERDE— 
Oficial del E. Civil. ’ St 22—3 p.

Antonio Fernandez
PROCURADOR Y REMATADOR

Se encarga de la tramitación do asuntos judicia­
les; de la venta de bienes, meedles ó inmuebles, en 
remate ó particiilarmentc;colocacione3 de dinero,ote.

ESCRITORIO—Calle Arenal Granee Numero 31 
—SAN JOSE.

CARPINTERIA Y MUEBLERIA
DE NICASIO MENÉNDEZ

Se hace saber á los señores Abastecedores del 
Departamento, qué por resolución do la Comisión 
Departamental de I. Primaria, el eobro del Im­
puesto. se hará desdo el l.fc de.Octubre próximo, 
con sujeción ú la Fy del 18 de Octubre del año 1892

La disposición para el pago, según el Articulo. 
7.c de la precitada ley es la siguiente:

En los pagos menores de 10 pesos, podrán, entre­
garse hasta ó pesos plata.

Pan las cantidades mayores’ regirá ia siguiente 
escala:

Desdo 10 pesos hasta 25 pesos el 20 o/o.
Demás do 25 pesos, hasta 100 pesos él 20 o/o.
De más de 100 pesos A 500 pesos el 10 o/o.
De más de 500 pesos A 5000 peson el 5 o/ó.
De más de 5D00 pesos, ti 2 o/o, 
San José, Setiembre 21 de 1895.

It. G. Bueta-B. de A,Sbre 26-2 p.

Edicto d» roatriraonio
En la ciudad de San José de Mayo, A los diez 

•' ocho ibas del mes de Setiembre de mil ocbocien- 
tos noventa y cinco, á las 4 1/2 p. m.

A petición de los interesados bogo saber: que 
ban proyectado unirse en matrimonio don lia— 
ruino Arnejo Hivclro, de nacionalidad es­
pañol, nacido en la Provincia de la Corana el día 
quince de Agosto de mil ochocientos treinta y 
nueve de cincuenta y seis años de edad, domici­
liado en los suburbios al Sudoeste, viudo de doña 
Carmen Varela Frago, española, fallecida el dia 
dos de Abril de mil ochocientos ochenta y nueve 
en el término municipal de Buján, provincia de Ja 
Corana, (España) según consta del testimonio de la 
partida de defunción de su consorte, que, debi­
damente legalizada, presentó A los efectos corres­
pondientes,de profesión herrero, hijo de don Domin­
go Arnejo y de doña Dominga Riveiro, ambos es­
pañoles, y fallecidos en la provincia de la Corana,' 
(España) ignorándolas fechas y dona Francisca 

de nacionalidad española, nacida en Santa 
Cruz de Tenerife, el dia treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, de treinta y siete 
años de edad, domiciliada en la calle Sarandi n." 31, 
deéstado soltera, de profesión labores, hija de don 
Tonino Díaz y de doña Felicia Ortega, ambos es­
pañoles y fallecidos en el lugar del nacimiento de 
la compareciente, ignorándose las fechas.

Eu fé de lo cual intimo, á ios que supieren de 
algún impedimento para el matrimonio proyectado 
lo denuncien por escrito ante este Juzgado; ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo haciéndolo 
fijar en la puerta del Juzgado y ou el periódico 
EL DEPARTAMENTO por espacio de ocho dias 
corno lo manda la ley ERNESTO PROSPER 

O. del E. C.
Setiembre 22—3 publicaciones

Se hacen toda clase de trabajos do carpintería en 
obra blanca, como ser: puertas, pisos, ciclo rasos, etc

So construyen y lustran innobles» garantí indos., 
la solidez de los trabajos.—25 de Mayo Esq. Solis

Aviso Judicial—Por disposición 
del Señor Juez Letrado Departa­
mental Doctor Don Ramón Al en­
tero y Paulíier, se hace saber al 
público la apertura de la sucesión 
de los ESPOSOS MIGUEL RIGIO 
y TERESA, GALICCIO á fin de 
que todos los que se consideren 
con derecho a los bicne por ellos 
dejados, comparezcan ó ejercitar 
los ante este Juzgado dentro del 
término de Ir tinta dias con >os 
cc reprobantes del caso—San Jo­
sé* Setiembre 16 (le 1895 -Sixto 
Lela Hanty Euo. Peo.

Sbie. 19- 1 mes

Instituto Universal
GRAN COLEGIO PARA VARONES

URUGUAY 283,285,1287,289 y 201

Clases elementales, Bachillerato eu ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y de figura 
Esgrima,gimnasia. Piano, Violín, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latín, etc.

Existen en el colegie clases especíales pura alum­
nos de 5 A 20 años.

Hay capacidad para 300 externos y 100 pupilos 
con grandes patios para recreo.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones cómodos, y todas los comodidades 
que requiere un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida do iut 'rhus y ni tJio», son 
presididos por el Director. Tudus los pr<4’« -.ores 
infernos viven cu familia con lo- pupib--. •-l'reeio, 
módicos.—Se admiten pupilos, medios y exUTuos.

Agustín M. Vas-tur.:, Director. -- J'.tndúmo 
Darán, Secretario.

Sbre- S pie.

MfflBll H SilH wmn
Isére (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

Un ¡.coinventor del renombrado té á los mandarínes

Vaíco conoesiontóa del cognas GH&JEA7 DBS ViGHBS

LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para Ja República Oriental del Uruguay.- 
A. BEDUCHAUD é LUJOS,Calle Cindadela esquina Paraná, Alón 
tevideo.

Los s guientes productos oe Dutruc, acreditada destilería, se 
hallan en todos los principales cafes’y confiterías de la Capital.— 
Cognac chatean des vígpes—Rhum San Luiz—Ajenjo Pomáin 
Dutruc—Licor de té á los mandarinos.

TIPOGRAFIA

ii imwHwr
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 77—SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, targclas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, largetas de vi­
sita, memorándum, programas y toda clase do trabajos 
del rumo.

La tipografla se encarga de) repaHo de esquelas im­
presas en el establecimiento para loque cuenta con per­
sonal suficiente v experto.

PRECIOS SIN COMPETENCIA

AVISO JUDICIAL—Por dis­
posición del Señor Juez. Letrado 
Departamental Doctor Don H-i- 
mon Montero y l’aullier >■■■ hoce 
saber al público que se do-clora 
abierta la sucesión de DON Vi. 
CJsNTE AGÜETE á fin de que 
todos los que se. consideren por 
cualquier título con derecho a he­
redarle, comparezcan rt deducirlo 
dnte osle juzgado dentro de 
FREIN1A DIaS con Jos recau­
dos del caso—San José Sepliem 
bre5 de 1895—S¿t/o Déla Hardy 
Eno. Peo. Sbre. 8-1 mes.

Cochería del Esto

WSÉ FEMOI 7 L"

Distan de sonieiíail comercial

CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 9t

Segsxtoo 4e Civil

NUEVA FIRMA SOCIAL

ESTEBAN FERNANDEZ

1.' SECCION RURAL

CUADRADO, SILVA ¥
Participan á sn numerosa clientela que lian dado principio á la compra de tri- o^ 

cantidades chicas y grandes, pagando buenos precios. ' 0 M J(
También avisan que continuarán vendiendo muy barato todo el gran surtido de sn vasto es 

tablecimiento de Barraca de materiales de construcción, almacén, ferretería, tienda 'ropa" he­
cha y sastrería. ’ . ’ 1

Calle Uruguay Wfos. UlO, y -SO® Ilel'-í,s tJe i-, iglesia ® José do aaavo



EL DEPARTAMENTO

Primera y única casa en este Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital déla República, para atender al dia las grandes compias y toda clase de 
-3"ufiSeSte comÍm? encostramos de Registro de generes, Sastrena, Ropería, Almacén por mayor, Ferretería y Bazar, conviene que el público conozca |a 

;..<m Barracade moderas y Eticólos de construcción en general, carbón’de todas ¿las¿s, máquinas y herramientas agrícolas, que hace poco agregó á su comerc.o y qUe 
h-V ya se hace sefitir por su inmenso surtido y el busilis de la casa. t . , , , , r, ■ -

i lace compras de trigo, maíz v toda clase de frutos del País, en gran escala y está regenteado por don Vicente Angulo y don José García Montes quienes acompañan • 
ele de la, casa desde hace catorce ai'ios.—ESCRITORIO EN MONTEVIDEO: Calle Mercedes Núm, 293—EN SAN JObB; Calles Sarandi, Asamblea y Uruguay.

ISAAC GIL
ABOGADO

' u ■ establecido su estudio en la calle 18 t 
iih.ii. 46—San Josó do JInyo.

Pnnfttlnríft Do Enrique Eguin, Calle Itu 
zn¡ngó uúw,7. San Josó.

Fibrjo» de cigarros y cigarrillos 
o “La Uruguaya" do Juan P. Barbé, Callo Colon.

Carpintería y Cajonería Fúnebre
De Santiago Leindekar, Uruguay Núms. 48 y 50

Herrería y Carpintería
lio Uruguay frento al portón sud del Mercado 

8 Público.

.,'.-e-istc B. Cigands-¿‘°fi“: 
iT>y 289 6 Ituzaingó 145—Montevideo.

- ' -Lcr.io Boaasso-K»^" 
citad del Uruguay Chile y Ñipóles—Horas < 

-■.-.titos: de 8A9 a. ni. y de 2 A 3 p. m. Grat
; . ..t l.i-i pobres. ■ Zapateriay talabartería Española 

De Francisco Pereyras—18 do Julio Esq. 33.

• - ft’nínlín? Médico Cirujano—Cal!•j.. w — lvl.U. 25 de Mayo Número 65

Sastrería Cosmopoiito-^J"^
' Callo 18 de Julio núm. 73. San Josó

m Fími-inln Médico Cirnjano—Cu - - . ■ í<Sp*—OlM |¡e Sarandi Ñúmer

Wtprtla Módico Cirujano, do 1 
UaGUIu facultad deMontovide

.. L i bio definitivamente su consultorio e 
i . -•.•!■’ 18 de Julio núm. 47.

Almacén y Ferretería-”"
Calle Sarandi Esquina Vidal, Gran surtido de co­
mestibles y bebidas en general. Precios módicos.

Zapatería La Especial
Uruguay Esquina 33.

: .7-’71;iseoGtempietM-E^£
• Asamblea. San José de Mayo. Almacén, Ferretería, librería y 

■Rawar.De López y Perdomo—Calle Sarandi esq 
Wftádii ¿8 do Julio—San Josó.. D. Kad:igses-S““p”b^- 

o Arenal Grande Núm.

- .LüLa
'.dio 18 do Julio Núm. 61,—Ex-Hotel Oriental.

Sastrería "Villa de Bonja"-Sefg“: 
tarelli—Callo Sarandi número

Zapatería y Alpargatería, 
rena—Calle Sarandi esq. San José.'«/i fiJa-T Escribano Pública—Ca 

i L Ai. k é-jie Treinta y Tres. 26—
•-< José de Mayo.

__ p Tt«oín«< Escribano Público,
1 • £ £81* o-Calle Colón núm. 106

. > ? Pi jería do Funes.

Tienda y Boperia-^’^^
18 de Julio.—San José.

Jmb A, Cerbacho-S^X’ra™1»

Carpintería y Mueblería-”"
Calle Asamblea Núm. —frente al Teatro Vall- 
bona.

i-’;a y&lcjsndro I>ardsra-p"X 
remates, tasaciones y comisiones en general.

Montevideo: Rincón 133, San José, 25 
.layo número 45. .

-• ' Pora" Procurador, Calle 25 de 
. Mayoxúmero 43.

Ls Sacaba Bombia-S”“t"
l-j su escritorio en la Calle Asamblea núm.,61

Tr,”ana Procurador, Calle 33.. ütieaa-’-San Jos6 de jiayo

Juan C. Giganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se encarga do la coppra venta de campos y 
fincas, colocación de dinero A interes y comisiones 
comerciales para ventas en particular 6 eu remates 
público.

ESCRITORIO:—Sarandi n.° 109—SAN JOSÉ
■ • „; - p - r-1a a í »1 Procurador, Callo• ' .......UuII3aJai_Colonnúm. 162

- r pj. n--J-_Bematador, Otrccosus 
WívAiuiua aervicios profesionales 

ille Arenal Grande número.

' Ap^reií--®8 encarKft de arreglo de . ..vi i.Ctt,- testamenterias—Rincón 54

■ -' Esusauiza *• “’untos judiciales, com­
ve ira de terrenos y o locación de dineros. 

S.v.andi número 33.

Juzgado de Paz de la Ciudad
Registro del Estado Civil

Con el objeto de evitarse alegue ignorancia en el 
conocimiento de la Ley del Registro de Estado 
Civil SE HACE SABER:

Que el término para la inscripción de nacimientos 
hábiles en el rádio que abarca esta ciudad, es de 
diez dias siguiente ni parto (artículo 24) 
Correspeiide hacer la declaración del nacimiento 

lo.- Al padre del recien nacido
2o.—A la madre, por impedimento del padre.
3o.—Al apoderado, en virtud del poder en forran, 

que le fuó conferido, por el padre 6 la madre.
La falta de cumplimiento A esta prescripción será 

penada con multa de uno á cincuentr pesos y no 
podiendo hacerse efectiva, so impondrá en su lugar 
la pena de prisión, de un áia A guiñee, (articulo 23( 
sin perjuicio de elevar los antecedentes al Señor 
Juez Letrado Departamental, pura quo en virtud 
de sentencia recaída enjuicia contradictorio con el 
Agente Fiscal, se autorice la inscripción omitida 
art. 18 de la misma Ley.

JLI guc justifique su estado de pobreza se practi­
cará gratis la inscripción.

San Josó, Junio JO do 1395.
ERNESTO PRÓSPER 

Oficial del Estado Civil.

, -> Vtíín Escritorio, Plaza
wQkU Rlju Independencia 73. 

•video.

Lecciones de dibujo. Retratos al la- 
■--*' piz y al óleo.Precios módicos. Ca- 

reinta y Tres Número 77. Sau José.

íoisniy Molina á Vapor-^,£ 
•'•nrandí Esquina Vidal—San José

n De Artola ó Hijos— 
San j0Sé.

-■ -.zar, Almacén y Fe- 
n_ ¡Je Villamil Hnos.—Calle Asamblea
' Esquina Sarandi—Surtido completo 

’ >< ramos arriba indicados.—Se compran y 
: :n frutos del país.

' •<,(¡riaCentral-°'ds0^?“;
AVISO JUDICIAL—Por dis­

posición del señor Juez Letrado 
Departamental doctor don Ra­
món Montero y Paullier se ha­
ce saber al público la apertura 
de la sucesión de-Don Francisco 
Rodríguez Conzalezú fin de que, 
todos los que, por cualquier con­
cepto se consideren con derechos 
á los bienes por aquél dejados 
para quo en el término de treinta 
dias comparezcan á ejercitarlos 
ante este Juzgado munidos délos 
respectivos comprobantes.—San 
José, Setiembre 2 de 1895.—Six­
to Déla Hanty.—\Lt\(}- Peo.

Sbre. 5—1 mes.

- • _1,e Marcelino Seijas, Calle 18 de
'■ ~ ‘.Julio Esquina Rincón.

■’ * __De Venosa j Mangueney—Sa- 
' - • - raudi Esquina Larrañaga.

De Domingo Riso—Sarandi n°-
* • ‘ ■ San José de Mayo.

■^srra-Carril-^raXc" 
• ■’O 1.

' ' ’nrínr.nl _De Leopoldo R,.. - acionax—AcOsta, Sons y 
.. merarlo servicio en el ramo.

. y Talabartería de! Sol
. . tiran surtido en los ramos indica- 

. n'lí Esquina Asamblea.

~ or.nT;- De Bevilacqua Unos, 
f -J^UXAa—calle Asamblea Esq.

Tj'¡icX1n_ De Luciano Llngnin 
' * U&V1U Sarandi y Asamblea

y Ferretería-^,
■[nina Uruguay.

■ “El Buen Crden“-,a?NIí“-
Rincóii-SAN JOSE DE MAYÓ

e ¡os” Tres Cuadrantes"
... 13 de Julio 75—San José.

Campo para arrendar
Se dán en arrendamiento ciento 

treinta y cuatro hectáreas decam 
po sobre el Rio San José, para 
pastoreo ó para agricultura, con 
aguadas; dos potreros, mas; qui­
nientas-ovejas que se venden si 
asi conviene al arrendatario,

Para tratar ocúrrase ú don Eu­
genio Larriera en su domicilio 
quinta conocida por el horno,

GRAN CARPINTERIA 

liiimii i (uimii nm»

De Casariego, Thievent y Correge

Ai'tigas esq. Asamblea, Plaza Principal,frente al almacénde García Hs. 
Donde tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos los arti 
culos concernientes á Jos ramos arriba’mencionados, como tanr 
bien en Tapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros 
muebles de Viena déla acreditada fábrica deFischel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco y uní carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de dia como de noche; para 
el servicio nocturno 'habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 

lujosos á lis mas modestos.
MODICIDAD EN LOS PRECIOS

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

EL MEJOR VIHíO OSSIEiVTAÍ.
Unico Agente en la Ciudad de San José

MANUEL AñlZMENDI
Caras Ilíquida del doctor Valdéa Barcia y Anís Tropical 

en venta en la misma casa

F ARMADA SUPPARO

Pongo su conocimiento del público y do nú dlentel» en general, „„ 4 fin ,lc poílorlo serv¡r 
puntualidad y omuomiu cu el despacio do meilioamento» y fámulas médicas, lie resuelto surtir m 
establecimiento directamente do las mejore» cosas espendodoras de dragas y 'prodaoioe gnimicos do 
Francia, Italia y Alemania, lo» que se espenderan 4 precio» «ornamente reducidos, para lo cual cicu­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convencerán de su veracidad. pPr TV nnnnntrr

18 de Julio Esquina Sarasdi—San José

DI WWOfflS 1 fiPID
POR LOS RIOS

SANTA LUCIA

DE PEDRO CHDRRUT
(SERVICIO PROVISORIO)

Y SAN JOSÉ

De Montevideo para lo. p„rt0<: Cerril!.., nlver. (E,ta«ae) »|.rc« y 
ornan» d" ‘«tolo» mitamta regresando los .atado do tad

«o Agosto equina Cindadela (Barraca

dd„" ,e’0%la»^u™°TlS^J“Sl"d? »“nómico que los precios conocidos hasta la fecha CINCUENTA POR CIENTO mas eca

«»-<=» y «Uvero, disponiendo 
lentes aguadas. ‘ en oí primero, 900 en el segundo y 400 en el -cicero con exe-

APERTURA DEL TRÁFICO 6 DE FEBRERO DE 1895

COLEGIO NACIONAL
DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA 

i"-!'?, Calle aoríano IV!>,- Montevideo 
Estudios Primarlos, “superiores, Universitarios y Comerciales 

DIRECTOR.-ORESTES ARAUJO

™ -i" -

Almacén de los amigos
DE

COMESTIBLES Y BEBIDAS
DE

José Ferrari y compañía
Esta casa participa A su nnmerosa clientela qu9 

há recibido mas de2.000 bolsas de carbón especial 
«lelos montes de Rio Negro y qne está en condi. 
ciones do atender cualquier pedido qne se le haga, 
a mas se encargado hacer venir diariamente pe­
cado, ostras y toda clase de mariscos.

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON
San JoAié

~COLEGI(I DE SAN FRfflí

A viso—La Corporación en Sesión de ayer, re­
solvió con motivo de estar á vencerse el plazo fija­
do para la construcción obligatoria de cercos v 
veredas, llamar á propuesta pur el término de 3(> 
días, para la construcción «le los mismos, que se 
encuentren comprendidos en el inciso 1° y 2° de 
la ordenanza de esta Junta fecha 26 «i‘e Abril del 
corriente aüo.

El día 5 de Octubre entrante, á las 2 p. m. se 
procederá en el Salón de Sesiones y en acto públi­
co, á la apertura de las propuestas qne se hubieren 
presentado, las que deberán venir en el sellado 
respectivo debidamente lacradas y sellados.

No se tomar.! en consideración la propuesta que 
se aparte del pliego de condiciones, que qneda de 
manifiesto en Secretaria, ó aquella que no ofrecie­
ra garantía legal.

La Corporación se reserva el derecho de rechazar 
todas los propuestas, si á su juicio nin«-nna con­
viniera. °

Al mismo tiempo se hace saber que se ha en­
comendado al Señor Agrimensor Municipal,presenta 
dentro ripldrn r3fiC?T3 y vcredas>. comprendidos 
íta Ia ? Rd‘° (lue encuentren en mal 
estado, para proceder á refaccionarlos por cuenta 
de los remisos.—San José, Setiembre 5 do 1895. 
B. Laguarda Guillermo 2-’, J.fca

Pt0- v. 0.5 Sect.

PARA VARONES

Calle del Yi números 122 y 128

Director: Carlos de Jovellanoo
Clase, dementuia» y do bachillerato „ dónela, 

y letras, bajo la dirección de distinguidos profe­
sores en las diversas materias del ramo de In.. 
tracción, tanto en las clases elementales conw ¿ 
tas superiores.

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases de dibujo lineal y de Figura.

ESGRIMA Y GIMNASIA
Idiomas indispensables á la carrera comercial v 

de letras. 7
Clases especiales para párvulos y adultos.
Solfeo y declamación.—Se admiten pupilos, me­

dios pupilos y externos. — Grandes comodidades 
para los alumnos en general.

La circunstancia «le ser este establecimiento una 
de los mas reputados en la capital y campaña, im­
piden A su nuovo director entrar en mayores apre­
ciaciones.

La merecida fama de qne goza el estableci­
miento y los reformas recientemente practicadas, 
& parte «leí aumento de profesorado y régimen dis­
ciplinario, justificarán esa merecido fama haciéndo­
lo recomendable á los jefes de familia.

YI Nos. 122 y 128—MONTEVIDEO
Sbre. 5 pte.

Junta Económico Adminislrativa

Aviso Judicial 
rnlP(iLll¿3p019Ícion deI se'}or Jucz Ldo- Departamen­
tal doctor don Ramón Montero Paullior se hace sa­
ber al publico que ante este Juzgado se han pre­
sentado don Mtguel Greno y su esposa doña Ra­
mona Angela Gambeta con una solicitud que co­
piada literalmente dice así- “Sr. Juez Ldo Departa 
mental—Miguel Grano y esposa, Ramona Angel» 
Gainbeta. orientales, vecinos do Montevideo en Be- 
11a. Vista, constituyendo domicilio accidentalmente 
a los efectos de este petitorio, en esta ciudad, calle 
18 do Julio nnm. 39 á V. S. en la mejor forma 
nos presentamos y exponemos: Que al contraer ma­
trimonio en esta ciudad, en 27 do Agosto de 188? 
como lo acredita el testimonio del Registro de Es­
tado Civil, siguiendo una costumbre de familia de

..nctyal “P08» l)or Indalccia, siendo 
que luó bautizada con los nombres de Ramona An­
gola, como resulta do la partida de la Parroquia 
que juntamente con lude matrimonio acompañamos. 
se ha cometido un error de quo recien nos damos 
cuenta al confrontar uno y otro documento A fin 
de evitar perjuicios ulteriores ó dificultadas ma­
yores, segnn quépase más tiempo para probar y 
«■btauu Jidio errar raraetulo inc0Mcleraail" 
al dar la contrayente un nombre por otro en el 
acto, de la celebración de nuestro matrimonio ve- 
" 4 pedir 4 V.S. de acuerdo con

u el ’? J de 1» Ley*
R. da húnda Cml, «a «irvu udmitiruns la infarmn- 
eiúii do praeuca normadlo da tas tostlm» ta Dte 
go Arlolny don Miguel Masdiaroni rateo ío° ú- 
gaionu.hecho»:—1? p„p 1M ", ‘L-
¡L V eía.clert.° 'I11'. 4Ramonu Angel:. G¡wita«r 
"Jí'ir d,ls «¡«“«“B»? CArmen GarnbX, » 
LÍnJíoi '“k1""1? í,"!»™». tednleain, siendo su» 
tegibmu nombre» a0 bnutunno lo» prlmeri».-3?

’“b™ 1'"“ Ramona Aogel» Gambola S lo mis- 
07 <tí!U? C0lltraJ° matrimonio con Miguel Greno, e» 
Pnrd uAe°3t0 de 1887’con oI uo,nbre «le Indolecia- 
los TMuiX-i'tneSt|0: V‘ 8". .9nPlicI'n»o«' q«o prérios 
as recrifinn?- d° L^|8°, 8,rTa el Jnz¿«lo ortenar

,u ufi*T?n“ dcb,das Jo acuerdo con el nrt 
etc XnM? y y 9crájllstieia W esperamos 
etc.-Miguol Greno—Ramona Angela GaniLto.-- 
Y A los efectos del art. 74 de la Lov de Registro 
deSantajo°8éCj AH S°t h m Ia Pronta publicación, 

ban José, Agosto 30 de 1895.
9»iw«. i o . Sixto DélaStbrc. 1?-imcs. Eno.Pco.
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